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ACTA SESION N° 86, DE FECHA 11 DE ABRIL  DEL 2019, DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE LOS MUERMOS. 

 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

1.- APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  
2.- APROBACIÓN CORRESPONDENCIA. 
3.- VARIOS 
 

 

ASISTENCIA 

1.-  ANTONIO GALLARDO CAILEO, CONCEJAL 

2.- SERGIO HAEGER YUNGE, CONCEJAL 

3.- PATRICIO TOLEDO ALVAREZ, CONCEJAL 

4.- ERNESTO REINBACH HOFMANN, CONCEJAL 

5.- LUIS BLANCO AREVALO, CONCEJAL  

6.- ALEX BARRIENTOS ABELLO, CONCEJAL  

 

DIRECTIVOS –FUNCIONARIOS  

 

1.- RICARDO ORTIZ FARIAS, DIRECTOR DE CONTROL. 

2.- MIRIAM MORA MANCILLA, ADM. MUNICIPAL. 

3.- CECILIA CAAMAÑO, FUNCIONARIA DAEM. 
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ACTA SESION N° 86, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2019, DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE LOS MUERMOS. 

 

 En Los Muermos, a once días del mes de Abril del dos mil diecinueve, siendo las 10:00 

horas, se da inicio a la sesión N°86 Ordinaria del Honorable Concejo Municipal, presidida por 

el Sr. Alcalde de la Comuna Don EMILIO GONZÁLEZ BURGOS,  la asistencia de los Srs. 

Concejales:, ANTONIO GALLARDO CAILEO,SERGIO HAEGER YUNGE, PATRICIO TOLEDO 

ALVAREZ, ERNESTO REINBACH HOFMANN, LUIS BLANCO AREVALO, ALEX BARRIENTOS 

ABELLO. Actúa como Ministro de Fe la Secretario Municipal Srta. TATIANA MOYA LEIVA. 

 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 

El Sr. Presidente del Concejo, Don EMILIO GONZÁLEZ BURGOS, da inicio a  la sesión 

indicando los puntos de convocatoria, procediendo a someter a votación el punto N°1 de la 

tabla. 

 

TABLA DE CORRESPONDENCIA  
1.- APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  
2.- APROBACIÓN CORRESPONDENCIA. 
2.1.-. MEMORANDO N°20 DE DAF. 
2.2.- MEMORANDO N°21 DE DAF. 
2.3.- MEMORANDO N°65 DE ADM. MUNICIPAL. 
2.4.- MEMORANDO N°66 DE ADM. MUNICIPAL. 
2.5.- MEMORANDO N°230 DE DAEM. 
2.6.- MEMORANDO N°43 DE DIDERU. 
2.7.- CARTA COMPROMISO PROYECTO CONSERVACION DE VEREDAS SECTOR LOS 
MUERMOS. 
2.8.- CARTA COMPROMISO PROYECTOS CONSERVACION DE VEREDAS SECTOR CAÑITAS-  
RIO-FRIO.  
2.9.- MEMORANDO N°36 DE DIDERU 
2.10.- MEMORANDO N°39 DE DIDECO. 
2.11.- MEMORANDO N°44 DE DIDECO  
3.- VARIOS. 
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1.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
SIN OBSERVACIONES. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL ACTA N°85. 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°572 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL ACTA N°85, SIN OBSERVACIONES. 
 
2.- APROBACIÓN CORRESPONDENCIA. 
 
2.1.-. MEMORANDO N°20 DE DAF. 
En atención a  la Ley N° 21.135/2019 “Otorga beneficios de Incentivo al Retiro para 
Funcionarios Municipales”, es que se presenta para conocimiento y expresión de voluntad  
por parte de los Sres. Concejales de entregar la  bonificación adicional  que contempla la ley, 
equivalente a remuneración de cinco meses y con recursos municipales. 
Los funcionarios municipales que se individualizan, están en postulación para los cupos año 
2018,  en el bien entendido que, de resultar todos favorecidos, deberemos contar con los 
recursos necesarios que aproximadamente serían M$ 75.000. 
A mayor abundamiento, la citada Ley en su  artículo art. 1° inc, 2° y 3° dice: 
“La bonificación por retiro voluntario será el equivalente a un mes de remuneración por cada 
año de servicio o fracción superior a seis meses, prestados por el funcionario en la 
administración municipal, con un máximo de seis meses”. 
“Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el Alcalde someterá al acuerdo del Concejo 
Municipal, el otorgar a los funcionarios beneficiarios de la bonificación a que se refiere en el 
inciso anterior, en las condiciones y dentro del período señalado, una bonificación por retiro 
complementaria, la que en conjunto con la establecida en el inciso anterior, no podrá 
sobrepasar los años de servicio prestados en la administración municipal, ni ser superior a 
once meses de bonificación”. 
 
La nómina de funcionarios es:  
1.- Anarte Torres Mundaca 
2.- Myriam Vera Toledo 
3.- María Abello Pérez 
4.- Anita Altamirano Toledo 
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5.- Rosa Araneda Castillo 
 
Concejal Reinbach señala que hubiese sido bueno colocar los años de servicio de estos 
funcionarios. DAF señala que la Ley al bono al incentivo al retiro es nueva, beneficia a aquellos 
que cumplen con la edad legal que las mujeres son 60 años y los hombres 65, señala que en el 
caso de los funcionarios municipales señalados en el memorando, todos cumplen con los 
requisitos, señala que todos hicieron la solicitud la cual se sube a la postulación a la página de 
la SUBDERE. Concejal Haeger consulta si todos los funcionarios son de planta. DAF responde 
que sí, excepto la Sra. Miriam que es contrata. Concejal Haeger consulta si esta Ley es 
retroactiva. DAF señala que sí; comenta que desde que se activo esta Ley se  postula a quienes 
cumplen con los requisitos y también en la Ley dice, que pueden postular todos los que 
quieran, pero el municipio es el encargado de filtrar las personas que cumplen o no con este 
requisito. Sr. Alcalde informa que las mujeres tienen el beneficio de poder seguir trabajando 
hasta los 65 años y postular a este beneficio. DAF señala que al momento de hacer esta 
solicitud, en caso de fallecimiento del funcionario este beneficio es heredable. Concejal 
Reinbach consulta si el municipio tiene el derecho a decidir, el poder seguir recontratando al 
funcionario o funcionaria  una vez, que este ya tenga el beneficio acogido. Sr. Alcalde señala 
que esto se puede en el sistema privado, pero en el sistema público no se puede, ya que si una 
persona es jubilada, esta no puede ser contratada por este mismo R.U.T en un periodo de 5 
años 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL MEMORANDO N°20 DE DAF. 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  Se abstiene, por consanguinidad con una 

funcionaria. 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°573 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL MEMORANDO N°20 DE DAF, QUE SOLICITA OTORGA 
BENEFICIOS DE INCENTIVO AL RETIRO PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE SE 
INDICAN. 
 
2.2.- MEMORANDO N°21 DE DAF. 
Se  informa que es necesario modificar el PPTO vigente mediante reconocimiento de mayores 
ingresos de la SUBDERE  por  compensación predios exentos 2019, y asignarlo a: 
-Ingreso camiones al vertedero La Laja (esto por error no provisionó en el PPTO vigente año 
2019),   
-Señalética y demarcación de calles, 
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-Repuestos maquinaria pesada 2019, y, 
-Reparación de 120 letreros de madera que indican calles. 
 
MAYOR INGRESO: Aumenta 
05.03.002.999 Otras transf. Corrientes de la Subdere M$    13.113.  
 TOTAL M$    13.113. 

 
MAYOR GASTO: Suplementa 
22.04.012.006 Señalética vial M$     2.300. 

22.06.999.006 Señalética vial            4.713. 

31.02.999.001 Repuestos caminos 2019            3.600. 

22.08.007.004 RSD ingreso vertedero            2.500. 

 TOTAL M$   13.113. 
 
Concejal Reinbach consulta si es repuesto caminos o camiones. SECMUN responde repuestos 
caminos. Concejal Gallardo consulta si por la compra de los 120 letreros, consulta si estos 
serán instalados con una base de cemento.  Sr. Alcalde señala que se van a reparar los 
letreros de las calles por lo que se estimaron que serian 120 letreros a reparar. Concejal 
Blanco señala que él hace tiempo atrás solicito la reposición del letrero en la esquina del 
“Capri” 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL MEMORANDO N°21 DE DAF. 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°574 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL MEMORANDO N°21 DE DAF, QUE SOLICITA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA. 
 
 
2.3.- MEMORANDO N°65 DE ADM. MUNICIPAL. 
Se solicita autorización para la siguiente modificación presupuestaria con el fin de financiar 
los gastos referentes a Cuenta Pública año 2019 Gestión 2018, de tal manera de dar 
cumplimento a las actividades que comprenden este evento Comunal.  
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SUPLEMENTA 
22.08.011.007.001 PRODUCCIÓN CUENTA PUBLICA Y CORE $1.500.000 
 
DISMINUYE 
21.04.004.007.001 HONORARIOS CUENTA PUBLICA Y CORE $1.500.000 

 
Concejal Gallardo señala que planteará una acotación, con respecto a un caso, que no 
recuerda en que parte fue, pero se comento “que fue rechazada una rendición de cuentas de 
un Alcalde, porque no funciono como dice la Ley, y señala que acá se hace, señala que lo que 
corresponde es que en la reunión de concejo, el Secretario Municipal debe abrir la sesión y 
cerrarla”. SECMUN consulta en qué lugar ocurrió esto. Concejal Gallardo señala que no 
recuerda en qué lugar, pero esto ocurrió por el Norte le señala. SECMUN le señala al concejal 
si puede traer estos antecedentes; ya que en ninguna parte de la Ley dice esto, es el presidente 
del Concejo quien inicia y cierra la sesión del Concejo. Concejal Gallardo señala que antes se 
hacía así. SECMUN señala que el anterior Secretario Municipal tenía esta práctica, pero esta 
función no le corresponde al secretario municipal es el Ministro de Fe del concejo Municipal  
Concejal Gallardo señala que lo que nunca se ha hecho es someter a votación la aprobación 
de la Cuenta Pública. Concejal Gallardo agrega además que debe decretarse, la realización 
del cambio de lugar de esta sesión; ya que en Puerto Montt en la Intendencia se le rechazo la 
Cuenta pública por no haber hecho esto. SECMUN le reitera al concejal entregar estos 
antecedentes. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL MEMORANDO N°21 DE DAF. 
 
VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA, con la salvedad de que la carta 

de solicitud, va solo dirigida al Sr. Alcalde. 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°575 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL MEMORANDO N°21 DE DAF, QUE SOLICITA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA. 
 
 
2.4.- MEMORANDO N°66 DE ADM. MUNICIPAL. 
Se solicita al Honorable Concejo Municipal, tenga a bien tomar conocimiento y analizar el 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública 2019, con el fin de obtener su aprobación y pueda 
ser decretado para la posterior elaboración del Plan Comunal de Seguridad Pública, según la 
Ley 20.965 de la Creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública. 
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Cabe destacar que el Consejo de Seguridad Pública Comunal se encuentra en 

funcionamiento desde el 15 de marzo del 2017, y la elaboración del Diagnóstico y del Plan 
Comunal son requisitos por Ley. 
 
SE ADJUNTA DIAGNÓSTICO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2019 
 
Srs. Concejales concuerda con aprobarlo en la próxima sesión de Concejo. 
 
2.5.- MEMORANDO N°230 DE DAEM. 
Se solicita autorizar modificación al presupuesto vigente, correspondiente a los Fondos Ley 
19.532 con la finalidad de realizar mantención y reparación en Escuela Los Ulmos, adquisición 
de vidrios por recambio Escuelas de la comuna y adquisición de materiales para mantención 
de servicios higiénicos Escuela El Meli. Además, se solicita suplementar Ítem. Otros Servicios 
Básicos para adquirir leña para calefaccionar los establecimientos educacionales. 
 
DISMINUIR 

ITEM DENOMINACION M$ 

2152103001 
HONORARIOS A SUMA ALZADA- PERSONAS 
NATURALES 3.000 

2152904000 MOBILIARIO Y OTROS 1.000 

 TOTAL 4.000 
 
SUPLEMENTAR 

ITEM DENOMINACION M$ 

2152204010 
MATERIALES PARA MANT. Y REPARACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA 3.000 

2152205999001 OTROS SERVICIOS BASICOS- LEÑA 1.000 

 TOTAL 4.000 
       
 
Concejal Reinbach sugiere en que la correspondencia de concejo debe venir dirigida para el 
Sr. Alcalde y Concejales; ya que el Concejo Municipal es el que tiene que votar y dar su 
aprobación. CONTROL señala que la Ley indica que el Sr. Alcalde es quien recibe la 
correspondencia y ve que pasará por sesión de concejo. Concejal Blanco sugiere que en la 
distribución de la correspondencia se incorpore al Concejo Municipal. Concejal Reinbach 
señala que solo lo dice para que esto se haga conforme a la Ley. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL MEMORANDO N°230 DE DAEM. 
 

VOTACION :  
CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
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CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°576 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL MEMORANDO N°230 DE DAEM, QUE SOLICITA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA. 
 
2.6.- MEMORANDO N°43 DE DIDECO. 
Se adjuntan bases de concurso día del libro de la Biblioteca Municipal. 
 
Luis Reyes encargado de Cultura, señala que es un concurso que se desarrolla, en conjunto 
al departamento de Educación. Concejal Gallardo consulta por las fechas a realizarse.  Luis 
Reyes encargado de Cultura, señala que la fecha venia estipulada para la última semana del 
mes de abril pero debido a las distintas celebraciones en los establecimientos educacionales, 
se cambio para la primera semana del mes de mayo.  
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL MEMORANDO N°43 DE DIDECO. 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°577 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL MEMORANDO N°43 DE DIDECO, QUE SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE BASES CONCURSO DÍA DEL LIBRO. 
 
 
2.7.- CARTA COMPROMISO PROYECTO CONSERVACION DE VEREDAS SECTOR LOS 
MUERMOS. 
 
Concejal Gallardo consulta cuales son las veredas a intervenir. Sr. Alcalde responde que este 
es un proyecto grande en donde será variable, se pretende reparar al menos el 80% de las 
veredas de Los Muermos, Cañitas y Rio- Frio. Concejal Gallardo consulta que pasa en el caso 
de que una vereda sea recién reparada y alguien la destruya Sr. Alcalde responde que muchos 
“privados” han respondido con daños en veredas o en algunos casos previa conversación u 
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acuerdo, en el momento de la construcción de la vereda ellos colaboran con materiales, para 
que esta vereda sea resistente a mayor peso. 
 
SRS. CONCEJALES Y ALCALDE FIRMAN. 
 
2.8.- CARTA COMPROMISO PROYECTOS CONSERVACION DE VEREDAS SECTOR CAÑITAS-  
RIO-FRIO. 
 
SRS. CONCEJALES Y ALCALDE FIRMAN. 
 
 
2.9.- MEMORANDO N°36 DE DIDERU. 
Se solicita tratar en sesión de Concejo Municipal, la solicitud de Comodato de la Escuela Básica 
Santa Amanda, de la organización: Comité de Agua Potable Rural Santa Amanda.  
Se sugiere que este comodato se realice a un mínimo de cinco años para que el APR reúna 
recursos económicos y puedan postular a alguna infraestructura definitiva.   
Se adjunta documentación que respalda el requerimiento. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL MEMORANDO N°36 DE DIDERU. 
 
VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJAL HAEGER APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°578 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL MEMORANDO N°36 DE DIDERU, QUE SOLICITA LA 
APROBACIÓN DEL COMODATO DE LA ESCUELA DE SANTA AMANDA, PARA EL COMITÉ 
DE AGUA POTABLE RURAL SANTA AMANDA, POR UNA CANTIDAD DE 5 AÑOS. 
 
 
2.10.- MEMORANDO N°39 DE DIDECO. 
Se solicita al Honorable Concejo Municipal,  indicar dos nombres de trabajadores destacados 
de la Comuna por cada Concejal, para que en la actividad de Conmemoración del Día del 
Trabajador, puedan ser homenajeados. 
Solicito favor hacer llegar la información solicitada hasta el día 18 de abril de 2019 vía 
teléfono al 953580410 o vía correo electrónico a didecodelosmuermos@gmail.com. 
 
Concejal Gallardo señala que tiene una salvedad con respecto a este tema, comenta que se 
estaría repitiendo mucha gente homenajeada. 
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Concejal Gallardo consulta que día se realizará esta actividad. DIDECO señala que se 
realizará el día 30 de abril en el transcurso de la tarde. Concejal Gallardo sugiere que en la 
biografía de la persona solo se haga presente el trabajo que ha desarrollado la persona; ya que 
con el transcurso de los años las biografías se han hecho extensas y cuentan toda la 
trayectoria de las vidas de estas personas. Concejal Blanco señala que viéndolo desde el 
punto de vista familiar, si esta persona asiste con su esposa a esta ceremonia, es correcto que 
se incorpore en su biografía esto. Concejal Blanco sugiere que sería bueno que el municipio 
tenga una base de datos con el registro de homenajeados. 
 
2.11.- MEMORANDO N°44 DE DIDECO  
Se adjunta bases de los concursos FONDECO, FONDEVE y FONDEPORTE para el año 2019, 
para su evaluación y posterior aprobación. 
 
Concejal Gallardo sugiere ver esto en comisión. Concejal Reinbach consulta si estas bases 
han variado. DIDECO responde que no. Concejal Gallardo consulta por la cantidad de 
recursos que hay, para estos fondos. DIDECO responde que para FONDEPORTE hay una 
cantidad de M$4.000, FONDEVE M$6.000 y FONDECO M$10.000. Concejal Toledo consulta si 
continuará la restricción de no postular organizaciones que tengan subvención municipal. 
 
SE CONCUERDA APROBAR LAS BASES EN LA PRIMERA SESIÓN DEL MES DE MAYO. 
 
 
3.- VARIOS. 
 
Concejal Reinbach consulta, si hay un nuevo inspector municipal, además consulta si hay uno 
o dos inspectores municipales. Sr. Alcalde responde que efectivamente hay un nuevo 
inspector municipal, y que solo hay solo un inspector municipal, el cual se cambio y es el Sr. 
Zachir Faundez. Concejal Reinbach comenta que al parecer este nuevo inspector ha sacado 
un gran número de infracciones señala “que este es el comentario”. Sr. Alcalde señala que 
este inspector estuvo 15 días sacando infracciones de cortesía y después saco los partes que 
correspondía, además informa que no recibe reclamos que tengan relación a estas 
infracciones, esto debido al acuerdo que se tiene con el J.P.L. 
 
Concejal Reinbach informa que la familia del panteonero municipal, realizo una colecta para 
poder cancelar gastos fúnebres de esta persona, señala que este tema le molesto bastante, 
considerando que este funcionario trabajo por 27 años, señala que le dio “vergüenza” que esta 
familia llegará solicitándole ayuda a él. Sr. Alcalde informa que este funcionario estaba 
contratado bajo la modalidad de honorarios, que se mantuvo mucho tiempo así, debido a que 
no estaba en la estructura para poder ser contratado, además informa que esta persona tenia 
AFP, la cual entrega una cuota mortuoria y señala que lamentablemente la Ley indica que si se 
entrega esta cuota el municipio no puede entregar recursos. Concejal Reinbach considera 
que no corresponde que estos familiares anden solicitando ayuda a la comunidad para cubrir 
estos gastos, debía el municipio haber colaborado. Sra. Elsa Vidal, Jefa del área Social, 
señala que esta persona tenía una pensión de AFP, aparte trabajaba a honorarios en el 
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municipio, por lo que al tener esta persona una pensión de AFP, tenía el derecho a una cuota 
mortuoria y la Contraloría dice que para el servicio público que sea, no se puede entregar 
recursos fiscales si existe esta cuota, la cual permite comprar una urna, además informa que la 
familia de esta persona jamás vino al municipio para solicitar esta ayuda, solo vino el hijo de 
esta persona para solicitar los derechos de sepultación y el terreno de forma gratuita el cual 
se entrego. Concejal Blanco reitera con respecto que al haber un fallecimiento de algún 
familiar o funcionario municipal, el municipio se encargue de los mensajes de condolencias 
para la familia y que comunique el fallecimiento de la persona, agrega además que incluso en 
su momento se llego al acuerdo  de colocar un mensaje en el diario. 
 
Concejal Toledo informa que en el camino del sector Planchao los Indios, se hicieron los dos 
puentes nuevos los cuales se les coloco mucha arena y ahora comenzó a socavar. Sr. Alcalde 
señala que se fueron a revisar, el cual este era un problema y el otro es que los puentes no son 
lo suficientemente anchos como para que pase maquinaria agrícola. 
 
Concejal Gallardo se refiere a los trabajos realizados en el cementerio Municipal, señala que 
en la entrada principal del cementerio existe una bajada de unos 20 centímetros, la cual 
impide el ingreso o salir una persona en sillas de ruedas, además informa que los baños 
tampoco tienen equipamiento para personas discapacitadas, además señala que solo un baño 
está funcionando y es de forma mixta, que las entradas al cementerio la carrosa fúnebre solo 
llega hasta cierta parte,  señala que tiene registro fotográfico de esto. Sr. Alcalde señala que 
recién se está haciendo operar este recinto, señala que las carrosas fúnebres no ingresaran al 
cementerio, para esto se adquirirá un carrito de arrastre. Concejal Gallardo informa que 
converso con el Sr. España quien está a cargo del cementerio y le señalo que tiene su horario 
de 8 A.M a 8 P.M esto de lunes a Sábados y el día domingo 9 A.M a 8 A.M, pero considera que 
falta un letrero que indique estos horarios de funcionamiento del cementerio. SECMUN señala 
que el fin de semana esta persona trabaja de llamado. Sr. Alcalde señala que se reglamentará. 
Concejal Gallardo señala que lo anterior es para informar; ya que en general todas las 
personas están felices con los mejoramientos realizados en el cementerio  municipal. 

 
Concejal Haeger solicita que para el día de la celebración del Día de la Mamá, se informe con 
anticipación, ya que señala que para la celebración del día de la Mujer se informo el mismo día 
a las 6 P.M. Concejal Barrientos agrega que para la actividad de la celebración de la 
educación Rural también no se habría informado previamente. SECMUN señala que en el caso 
del Día de la Mujer la DIDERU, pidió las disculpas correspondientes en el caso. 
 
Concejal Haeger consulta si se ha ido a destapar la “famosa” alcantarilla en el sector de 
Cañitas; ya que nuevamente estaría trancada. SECMUN señala que se contrato una inspección 
para ver el porqué en reiteradas ocasiones se tapa esta alcantarilla Concejal Haeger comenta 
que hay un vecino afectado producto a que estas aguas se van a su sitio, ocasionando un muy 
mal olor en el ambiente de su casa, agrega que en este tema hay algo más “a fondo”, ya que el 
camión que fue hacer la limpieza se topaba con algo a la salida del recolector matriz que pasa 
en la sede de la JJ.VV, solicita ver este tema porque es complejo. 
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Concejal Blanco señala que hace tiempo atrás se dijo, de que se iba a ver el tema de la señal 
ética de la ciudad en especial de los letreros de no estacionar que están instalados en la mitad 
de las calles Montt y Varas. Sr. Alcalde señala que se envió hacer nueva señal ética para ser 
instalada. 
 
Concejal Blanco informa que aún no se ha ido a buscar el letrero que esta votado desde el 
mes de Diciembre, en la calle donde vivía su suegro, señala que este es un letrero que indica la 
aproximación del lomo de toro.  
 
Concejal Blanco sugiere instalar letreros de no estacionar camiones en la calle Leopoldo  
Guillen donde está la Radio Los Muermos; ya que en las mañanas hay camiones estacionados 
que  congestionan el tránsito, para los que van a dejar en automóvil a los alumnos del Colegio 
Ramón Ángel Jara. Concejal Gallardo señala que según la ordenanza, no podrían estacionarse 
en este lugar camiones. SECMUN señala que se está revisando la ordenanza para ver esto. 
Concejal Blanco consulta si existe una playa de estacionamiento para camiones que sea 
municipal. Sr. Alcalde señala que no, existe una que es de un particular que es frente al 
CESFAM. 
 
Concejal Blanco señala que para la celebración del día de la educación Rural, no les llego 
invitación, señala que esta pudo haber sido la última celebración que se realiza. Sr. Alcalde 
informa que el DAEM envió una carta con las escusas correspondientes la cual da lectura.. 
 
Se levanta la sesión siendo las 12:30 HRS.  
 
 
 
 

TATIANA MOYA LEIVA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 

EMILIO GONZÁLEZ BURGOS 
ALCALDE 
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